
3552 Jueves 20 marzo 2008 BOE núm. 69

Navarra. Pamplona T.I., S. L. B31605942. NANA-
0100008.

Navarra. Eugenio Diez, S. A. A31116106. NANA-
0300002.

Navarra. Canteras y Hormigones VRE, S. A. 
A31035413. NANA-0300008.

Navarra. Ambulancias Navarra, S. L. B31236094. 
NANA-8900004.

Navarra. Madorran-Pérez, S. L. B31246655. NANA-
8900026.

Navarra. Navarra de Aislamientos, S. L. B31219579. 
NANA-9000012.

Navarra. Excavaciones Fermín Oses, S. L. 
B31231319. NANA-9200004.

Navarra. Autobuses la Montañesa, S. L. L. 
B31173024. NANA-9500133.

Navarra. Indetrans, S. L. B31603012. NANA-
9800032.

Navarra. Ambulancias Navarra, S. L. B31236094. 
NAZZ-9600143.

Madrid, 3 de marzo de 2008.–El Jefe del Área de Te-
lecomunicaciones y Tecnologías de la Información, An-
tonio Bellmont Corrochano. 

 14.131/08. Anuncio de la Secretaría de Estado de 
Telecomunicaciones y para la Sociedad de la In-
formación sobre notificación a los titulares de las 
concesiones o autorizaciones administrativas que 
se relacionan, de la liquidación de la tasa por re-
serva del dominio público radioeléctrico: Ouren-
se. Fernández Pinal, Juan Benito. 34942640M. 
DGOR-9800131 y otros.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria («Bole-
tín Oficial del Estado» número 302, de 18 de diciembre 
de 2003), y habiéndose intentado la notificación por dos 
veces sin que haya podido practicarse por causas no im-
putables a la Administración, por el presente anuncio se 
cita a los obligados tributarios que se relacionan en el 
anexo adjunto, para ser notificados por comparecencia de 
las liquidaciones de las tasas por reserva del dominio 
público radioeléctrico practicadas por esta Secretaría de 
Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la 
Información, órgano gestor de las mismas, de acuerdo 
con lo dispuesto en la Ley 32/2003, de 3 de noviembre, 
General de Telecomunicaciones, y en el Real Decreto 
1620/2005, de 30 de diciembre, por el que se regulan las 
citadas tasas, correspondientes al ejercicio 2007 y a las 
concesiones o autorizaciones de uso privativo del espec-
tro radioeléctrico que se indican, en procedimiento de 
recaudación en periodo voluntario.

Los interesados o sus representantes deberán compa-
recer para ser notificados en el plazo de quince días natu-
rales contados desde el siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial del Estado, en horario de nueve a cator-
ce horas, de lunes a viernes, en la Jefatura Provincial de 
Inspección de Telecomunicaciones de Ourense, sita en 
calle Santo Domingo, 64, Ourense.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese com-
parecido, la notificación se entenderá producida a todos 
los efectos legales desde el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado para comparecer.

Relación que se cita, con expresión de provincia, titular, 
número de documento nacional de identidad/número de 

identificación fiscal y referencia

Ourense. Fernández Pinal, Juan Benito. 34942640M. 
DGOR-9800131.

Ourense. Ruta Xures, S. L. B32287021. OROR-
0200003.

Ourense. Carrasco Pérez, Javier Francisco. 
44448281E. OROR-0400002.

Ourense. Logística Antonio Caldelas, S. L. 
B32306383. OROR-0500001.

Ourense. Asociación Empresarial Provincial de Auto-
taxis y Autoturismos de Ourense. G32021727. OROR-
0600001.

Ourense. Securitas Seguridad España, S. A. 
A79252219. OROR-9300007.

Ourense. Servicio Urgente Mensajeros, S. L. 
B32154411. OROR-9300051.

Ourense. Estévez Container Orensanos, S. L. (Escor). 
B32015604. OROR-9600015.

Madrid, 3 de marzo de 2008.–El Jefe del Área de Te-
lecomunicaciones y Tecnologías de la Información, An-
tonio Bellmont Corrochano. 

 14.132/08. Anuncio de la Secretaría de Estado de 
Telecomunicaciones y para la Sociedad de la In-
formación sobre notificación a los titulares de las 
concesiones o autorizaciones administrativas que 
se relacionan, de la liquidación de la tasa por re-
serva del dominio público radioeléctrico: Palen-
cia; Alditra, S.L.; B79430492; P P -9600008 y 
otros.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, («Bole-
tín Oficial del Estado» número 302, del 18 de diciembre 
de 2003), y habiéndose intentado la notificación por dos 
veces sin que haya podido practicarse por causas no im-
putables a la Administración, por el presente anuncio se 
cita a los obligados tributarios que se relacionan en el 
anexo adjunto, para ser notificados por comparecencia de 
las liquidaciones de las tasas por reserva del dominio 
público radioeléctrico practicadas por esta Secretaría de 
Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la 
Información, órgano gestor de las mismas, de acuerdo 
con lo dispuesto en la Ley 32/2003, de 3 de noviembre, 
General de Telecomunicaciones, y en el Real Decreto 
1620/2005, de 30 de diciembre, por el que se regulan las 
citadas tasas, correspondientes al ejercicio 2007 y a las 
concesiones o autorizaciones de uso privativo del espec-
tro radioeléctrico que se indican, en procedimiento de 
recaudación en periodo voluntario.

Los interesados o sus representantes deberán compa-
recer para ser notificados en el plazo de quince días natu-
rales contados desde el siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial del Estado, en horario de nueve a cator-
ce horas, de lunes a viernes, en la Jefatura Provincial de 
Inspección de Telecomunicaciones de Palencia, sita en 
Avenida Simón Nieto, 10, Palencia.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese com-
parecido, la notificación se entenderá producida a todos 
los efectos legales desde el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado para comparecer.

Relación que se cita, con expresión de provincia, titular, 
número de documento nacional de identidad/número de 

identificación fiscal y referencia

Palencia. Alditra, S.L. B79430492. P P -9600008.
Palencia. Gutiérrez Gimón, Balbina. 71919575R. 

P P -9800025.
Palencia. Contenedores Castro, S.L. B34178822. 

P P -9900005.

Madrid, 3 de marzo de 2008.–El Jefe del Área de Te-
lecomunicaciones y Tecnologías de la Información, An-
tonio Bellmont Corrochano. 

 14.133/08. Anuncio de la Secretaría de Estado de 
Telecomunicaciones y para la Sociedad de la In-
formación sobre notificación a los titulares de las 
concesiones o autorizaciones administrativas que 
se relacionan, de la liquidación de la tasa por re-
serva del dominio público radioeléctrico: Madrid. 
Medipress, S.A. A79290813. DGP -0000489.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria 
(«Boletín Oficial del Estado» número 302, del 18 de di-
ciembre de 2003), y habiéndose intentado la notificación 
por dos veces sin que haya podido practicarse por causas 
no imputables a la Administración, por el presente anun-
cio se cita a los obligados tributarios que se relacionan en 
el anexo adjunto, para ser notificados por comparecencia 
de las liquidaciones de las tasas por reserva del dominio 
público radioeléctrico practicadas por esta Secretaría de 

Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la 
Información, órgano gestor de las mismas, de acuerdo 
con lo dispuesto en la Ley 32/2003, de 3 de noviembre, 
General de Telecomunicaciones, y en el Real Decre-
to 1620/2005, de 30 de diciembre, por el que se regulan 
las citadas tasas, correspondientes al ejercicio 2007 y a 
las concesiones o autorizaciones de uso privativo del es-
pectro radioeléctrico que se indican, en procedimiento de 
recaudación en período voluntario.

Los interesados o sus representantes deberán compa-
recer para ser notificados en el plazo de quince días natu-
rales contados desde el siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial del Estado, en horario de nueve a cator-
ce horas, de lunes a viernes, en la Jefatura Provincial de 
Inspección de Telecomunicaciones de Madrid, sita en 
calle Capitán Haya, 41, Madrid.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese com-
parecido, la notificación se entenderá producida a todos 
los efectos legales desde el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado para comparecer.

Relación que se cita, con expresión de provincia, titular, 
número de documento nacional de identidad/número de 

identificación fiscal y referencia

Madrid. Medipress, S.A. A79290813. DGP-0000489.

Madrid, 3 de marzo de 2008.–El Jefe del Área de Te-
lecomunicaciones y Tecnologías de la Información, An-
tonio Bellmont Corrochano. 

 14.134/08. Anuncio de la Secretaría de Estado de 
Telecomunicaciones y para la Sociedad de la 
Información sobre notificación a los titulares de 
las concesiones o autorizaciones administrativas 
que se relacionan, de la liquidación de la tasa 
por reserva del dominio público radioeléctrico: 
Salamanca. Radio Alamedilla, S.A. A37204948. 
P P-0300004.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria 
(«Boletín Oficial del Estado» número 302, del 18 de di-
ciembre de 2003), y habiéndose intentado la notificación 
por dos veces sin que haya podido practicarse por causas 
no imputables a la Administración, por el presente anun-
cio se cita a los obligados tributarios que se relacionan en 
el anexo adjunto, para ser notificados por comparecencia 
de las liquidaciones de las tasas por reserva del dominio 
público radioeléctrico practicadas por esta Secretaría de 
Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la 
Información, órgano gestor de las mismas, de acuerdo 
con lo dispuesto en la Ley 32/2003, de 3 de noviembre, 
General de Telecomunicaciones, y en el Real Decre-
to 1620/2005, de 30 de diciembre, por el que se regulan 
las citadas tasas, correspondientes al ejercicio 2007 y a 
las concesiones o autorizaciones de uso privativo del es-
pectro radioeléctrico que se indican, en procedimiento de 
recaudación en período voluntario.

Los interesados o sus representantes deberán compa-
recer para ser notificados en el plazo de quince días natu-
rales contados desde el siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial del Estado, en horario de nueve a cator-
ce horas, de lunes a viernes, en la Jefatura Provincial de 
Inspección de Telecomunicaciones de Salamanca, sita en 
calle Gran Vía, 66-68, Salamanca.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese com-
parecido, la notificación se entenderá producida a todos 
los efectos legales desde el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado para comparecer.

Relación que se cita, con expresión de provincia, titular, 
número de documento nacional de identidad/número de 

identificación fiscal y referencia

Salamanca. Radio Alamedilla, S. A. A37204948. 
P P-0300004.

Madrid, 3 de marzo de 2008.–El Jefe del Área de Te-
lecomunicaciones y Tecnologías de la Información, An-
tonio Bellmont Corrochano. 


